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ACTA DE REUNIÓN O COMITÉ N° 26 

Hora: 08:30 AM Fecha: 09/10/2024 

Lugar: Centro Zonal Pereira  

Dependencia que 
Convoca: 

Centro Zonal Pereira 

Proceso: Monitoreo y seguimiento a la gestión – Protección 

Objetivo: 
Llevar a cabo la Mesa Pública del Centro Zonal Pereira en torno a la gestión del ICBF 
frente a los servicios y estrategias para el restablecimiento de derechos para la infancia 
y la adolescencia (hogares sustitutos) duranta la vigencia 2023  

 

Agenda:  

1. Instalación por parte de La coordinadora del Centro Zonal Pereira. 

2. Contexto Rendición Publica de Cuentas 

3. Informe PQRS-Canales y medios para la atención a la ciudadanía 

4. Contexto institucional 

5. Informe Ejecución financiera 

6. Tema elegido en consulta previa 

7. Experiencias exitosas 2023 

8. ¿Cómo vamos 2024? 

9. Espacio de participación 

 
Desarrollo:  

1. Instalación por parte de La coordinadora del Centro Zonal Pereira. 
 

Se realiza la instalación del espacio de Mesa Pública del centro zonal Pereira por parte de la Coordinadora Sandra 

Patricia Fonseca, quien luego de dar la bienvenida a los asistentes, les invita para conocer más sobre la gestión del 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar a partir del tema seleccionado por la ciudadanía en la consulta previa, 

teniéndose luego de varios años un servicio diferente al que generalmente se había abordado, en tanto en las 

consultas previas se elegían los servicios de atención a la primera infancia y, para esta ocasión, fue seleccionada la 

modalidad de protección hogar sustituto. Por lo expuesto, la coordinadora invita a que se plasmen las preguntas que 

vayan surgiendo en el formato entregado al ingreso del reciento, las cuales serán resueltas al final de la jornada y, 

en caso de presentarse alguna que requiera ser direccionada a otra instancia, será resuelta de oficio en los términos 

de ley.  

2. Contexto Rendición Publica de Cuentas 

Interviene el Enlace del Sistema Nacional de Bienestar Familiar para desarrollar este punto de la agenda, quien inicia 

indicando en el seguimiento a compromisos pactados en la Mesa Pública del año 2023, que no quedaron 

compromisos pendientes por gestionar para el presente espacio.  
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Del mismo modo, indica que la Mesa Pública se circunscribe dentro del modelo de transparencia y lucha contra la 

corrupción del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, el cual se fundamenta en la ley de acceso a la información 

Ley 1712 de 2014, programa de transparencia y ética pública de fortalecimiento institucional y programa de 

transparencia y ética pública – fortalecimiento de la participación ciudadana y rendición de cuentas.  

 

Se da cuenta así mismo, de los 7 componentes que estructuran el modelo de transparencia del ICBF, siendo éstos 

transparencia y acceso a la información, Estado abierto, gestión integral riesgo de corrupción, redes institucionales 

y canales de denuncia, legalidad e integridad, iniciativas adicionales y participación ciudadana y rendición de cuentas, 

siendo este último uno de los principales que sustentan el desarrollo del presente espacio de rendición de cuentas 

del centro zonal.  
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Una vez expuesto lo anterior, se da paso a indicar a los asistentes el sustento normativo del ejercicio de rendición 

de cuentas, el cual se expone a continuación.  

- Ley 1712 de 2014:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

- Decreto 183 de 2015: Único de la Función Pública, en el Art. 2.2.22.1 y siguientes, estableció que el Plan 

Anticorrupción y de Atención al Ciudadano hace parte del Modelo Integrado de Planeación y Gestión del 

Decreto 2482 de 2012. 

- Ley 1755 de 2015: Ley que regula el derecho fundamental de petición; Ley de Promoción y Protección al 

Derecho a la Participación Ciudadana. 

- Decreto 1499 de 2017: Por el cual se actualizó el MIPG para el orden nacional e hizo extensiva su 

implementación diferencial a las entidades territoriales. 

- Decreto 1081 de 2015: Metodología y estándares, que deben cumplir las entidades públicas: «Estrategias 

para la construcción del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano V2 2015». 

- Decreto 230 de 2021: Por la cual se crea el Sistema Nacional de Rendición de Cuentas (SNRdC). 

- Documento CONPES 167 de 2013: “Estrategia Nacional de la Política Pública Integral Anticorrupción”. 

- Ley 2195 DE 2022: Programa de Transparencia y Ética Pública. 

Finalmente, se ilustra a los asistentes sobre la forma como pueden acceder a ampliar conocimientos en torno al 

modelo de transparencia y acceso a la información pública, compartiéndose el micrositio web que ha sido dispuesto 

en la página institucional del ICBF en la dirección www.icbf.gov.co. 

 

 

3. Informe PQRS-Canales y medios para la atención a la ciudadanía 

http://www.icbf.gov.co/
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Se realiza por parte del Enlace del Sistema Nacional de Bienestar Familiar la socialización del informe de PQRS 

presentadas durante el año 2023 y relacionadas con el servicio de hogares sustitutos, teniéndose que en total se 

presentaron 39 pqrs, de las cuales 34 fueron relacionadas con peticiones, 1 queja y 4 reclamos.  

 

 

 

Así mismo, se hace hincapié sobre los canales de comunicación que el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

ha dispuesto para la ciudadanía, recordándose que se cuenta con diferentes medios de comunicación para garantizar 

las diferentes posibilidades de acceso, recordándose también la línea anticorrupción que posee el instituto; en este 

sentido, se socializan los canales dispuestos. 

- Chat ICBF 

- Videollamada. 

- WhatsApp. 

- Llamada en línea. 

- Línea anticorrupción. 

- Puntos de atención. 

- Correo de contacto. 

- Notificaciones judiciales. 
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4. Contexto institucional 

El Enlace del Sistema Nacional de Bienestar Familiar realiza la presentación de la plataforma estratégica del ICBF 
para la vigencia 2022-2026 dándose cuenta de la Misión, la Visión al 2030 y los 7 valores institucionales, relacionados 
con la honestidad, el respeto, el compromiso, la diligencia, la justicia, la integridad y el servicio. 

 

 

Seguidamente, se socializa con los asistentes frente a las principales apuestas del gobierno nacional en los temas 

relacionados con la niñez, la adolescencia y la familia, tendientes a mejorar sus condiciones de vida 
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- Más oportunidades para la primera infancia en el territorio: contempla un total de 2.700.000 niños y niñas 

atendidos y 400 municipios priorizados (225 PDET – ZOMAC). 

- Prevención articulada de las violencias contra niños, niñas y adolescentes: implementación de la modalidad 

Atrapasueños y fortalecimiento de atención a las familias.  

- Protección y atención a las vulneraciones: contempla la puesta en marcha del Sistema de Justicia Familiar y el 

fortalecimiento de la Justicia Restaurativa en el Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes (SRPA). 

- Contribución al derecho humano a la alimentación: contempla la investigación alimentaria, las zonas de 

recuperación nutricional y la promoción de la soberanía alimentaria.  

 

 

5. Informe de ejecución financiera 

Se socializa con los asistentes los avances financieros que se han tenido para el centro zonal Pereira durante los 

años 2023 y 2024, para lo cual, se comparten los valores correspondientes a la programación de metas sociales y 

financieras por cada uno de los componentes primera infancia, infancia, adolescencia y juventud, familia y 

comunidades, nutrición y protección.  
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A partir de las metas sociales y financieras para el centro zonal Pereira, se resalta el valor correspondiente al 

componente de protección por un valor en el año 2023 de 23,968,672,452 y para el año 2024 de 23,925,090,443, 

haciendo hincapié que, dentro del componente protección se encuentran los recursos destinados a la operación de 

la modalidad hogares sustitutos, objeto de la presente Mesa Pública; en este sentido, se resalta que para el presente 

año, el ICBF Regional Risaralda cuenta con un contrato de aportes con el socio estratégico Asociación Mundos 

Hermanos por un valor de 3,693,258,034 tendiente a garantizar el funcionamiento de los hogares sustitutos del 

departamento de Risaralda, incluyendo lo correspondiente al municipio de Pereira.  
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5. Tema elegido en la consulta previa. 

Se inicia la intervención explicando que previo al desarrollo de la presente Mesa Pública, se adelantó una encuesta 

previa dirigida a las partes interesadas que tienen relación directa o indirecta con la prestación de servicios del 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar; a partir de lo anterior, se tuvo un total de 684 encuestas diligenciadas y 

una mayoría de respuestas con 204 hacia el tema servicios y estrategias para el restablecimiento de derechos para 

la infancia y la adolescencia (hogares sustitutos).  

Teniendo en cuenta lo anterior, se procede a socializar la modalidad de atención en protección Hogares Sustitutos, 

dándose cuenta de que esta es una modalidad en la que se desarrolla un proceso de atención interdisciplinario con 

el niño, niña o adolescente y su familia o red de apoyo para superar las situaciones de vulneración de derechos. La 

atención para los niños, niñas y adolescentes se brinda las veinticuatro (24) horas del día, los siete (7) días de la 

semana. Se proporciona la siguiente alimentación: desayuno, almuerzo, cena y dos (2) refrigerios. Se tiene como 

capacidad de atención por cada hogar sustituto entre uno (1) y tres (3) niños, niñas, adolescentes y en caso de 

hermanos hasta 5 niños, niñas, adolescentes. 

 

Del mismo modo, se da cuenta de los tipos de hogares sustitutos presentes en el municipio, siendo éstos el hogar 

sustituto tradicional con una ubicación máxima de 3 niños, niñas y adolescentes víctimas de cualquier tipo de 

violencias, negligencia o abandono y, hogares sustitutos tradicional – discapacidad, en la cual se ubican máximo 2 

niñas, niños y adolescentes víctimas de vulneración de derechos con discapacidad o enfermedad de cuidado 

especial.  
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Sumado a lo anterior, se ilustra sobre los requisitos para la conformación de un hogar sustituto, entendiendo que 

éste es una familia voluntaria que abre las puertas de su hogar para acoger, cuidar y proteger temporalmente a niños, 

niñas o adolescentes que están bajo protección del ICBF, en un Proceso Administrativo de Restablecimiento de 

Derechos, por haber sufrido violencia y otras vulneraciones; así mismo, se compartió los beneficios que se les otorga 

a las madres o padres sustitutos, lo que brinda el ICBF para el funcionamiento de los hogares sustitutos, como 

dotación básica, dotación personal, dotación escolar y cuota de sostenimiento; finalmente, se comparten datos de 

contacto de la Asociación Mundos Hermanos en caso que alguno de los asistentes esté interesado en ampliar 

información o postularse para la conformación de un hogar sustituto.  
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6. Experiencias exitosas 2023 

Para el desarrollo de la Mesa Pública del centro zonal Pereira en torno a la modalidad de hogares sustitutos, se 

eligieron dos experiencias significativas, la primera relacionada con los impactos positivos del proceso de atención 

y, la segunda, relacionada con los hogares sustitutos étnicos indígenas.  

- Experiencia impactos positivos del proceso de atención: Esta experiencia fue presentada por profesionales de 

Defensoría de Familia a cargo de la Defensora de Familia María Camila Pimiento y la nutricionista profesional 

Lina María Orozco, quienes presentaron los casos exitosos de recuperación nutricional en el marco de los 

Procesos Administrativos de Restablecimiento de Derechos; en este sentido, se da cuenta de cómo ingresan los 

casos al ICBF, las condiciones familiares inadecuadas que generalmente rodeas a los niños, el proceso de 

verificación de garantía de derechos que se adelanta por parte del equipo interdisciplinario y la toma de 

decisiones en cabeza de la autoridad administrativa. Posteriormente, se da cuenta del proceso integral de 

atención que se realiza por parte del equipo interdisciplinario de las defensorías de familia y del operador de la 

modalidad, así como de los avances significativos que se obtienen en la superación de las condiciones iniciales 

de desnutrición y demás factores de vulnerabilidad que dieron apertura a la medida de protección.  

 

 

- Experiencia exitosa hogares sustitutos étnicos indígenas: Esta experiencia fue presentada de manera conjunta 

por el ICBF y el socio estratégico Asociación Mundos Hermanos quien opera la modalidad de hogar sustituto, 

incluyendo los hogares sustitutos indígenas, los cuales se encuentran ubicados en la vereda Bajo San Juan del 

municipio de Pueblo Rico y representan la prueba piloto y experiencia exitosa del país en la implementación de 

la modalidad bajo un enfoque diferencial indígena. Se brinda la claridad que, si bien los hogares sustitutos 

indígenas están ubicados en otro municipio, allí se ubican a niños y niñas cuyos procesos de protección están a 

cargo de defensoría de familia de Pereira, en tanto el municipio no cuenta con territorios indígenas; así mismo, 

se aclara que la mayoría o totalidad de casos que ingresan a protección de comunidades indígenas, no son 

provenientes del municipio de Pereira, si no de los municipio del departamento de Risaralda con presencia de 

resguardos, así como del departamento del Chocó.  
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Se da continuidad a la presentación de la experiencia exitosa planteando que la implementación de los hogares 

sustitutos indígenas surge a partir de la cantidad de ingresos de niños, niñas y adolescentes indígenas a los hogares 

sustitutos tradicionales, que llevó a la necesidad de adoptar un modelo de atención diferencial que permitiera el 

fortalecimiento de los usos y costumbres de los niños, niñas y adolescentes indígenas dentro del proceso de 

restablecimiento de derechos.  

Se ilustra a los asistentes frente al proceso que fue necesario realzar con la comunidad indígena para socializar la 

modalidad y aperturar las unidades de servicio en el resguardo, indicándose que fue necesario la concertación con 

el gobernador mayor del resguardo unificado y con el gobernador local de la vereda Bajo San Juan, posteriormente 

se realizó la postulación de las posibles madres sustitutas y se realizó la verificación de requisitos, los cuales han 

sido ajustados por el ICBF de acuerdo a las condiciones y cosmovisiones de las comunidades indígenas.  

Una vez contextualizado lo anterior, se indica que al momento se cuenta con 27 hogares sustitutos de origen étnico 

indígena, las cuales desde el inicio han contado con capacitación constante y orientaciones sobre la atención a los 

niños, niñas y adolescentes en medida de protección, se ha realizado la entrega de dotaciones, acompañando su 

utilización adecuada y verificando que se realice el almacenamiento correcto de alimentos. A partir de la 

implementación de los hogares sustitutos étnicos indígenas se han mejorado condiciones de vida de las madres 

sustitutas, así como de la comunidad indígena a partir de las acciones que se han desarrollado con la presencia del 

ICBF y el operador en el territorio. 

Finalmente, se realiza la presentación de los diferentes avances y ajustes que se han realizado a la modalidad para 

garantizar la adopción del enfoque diferencial, contándose con la presencia de una de las madres sustitutas indígenas 

quien, a partir del acompañamiento de traductora y antropóloga de protección del ICBF, narró su experiencia como 

madre sustituta y lo que ha representado la modalidad para ella y su comunidad.  

 

7. ¿Cómo vamos 2024?  

El desarrollo de este apartado contempló la presentación de logros alcanzados y retos presentados para el centro 

zonal Pereira durante lo corrido del año 2024, destacándose lo siguiente.  

Logros  

- Ampliación de capacidad de ubicación de niños, niñas y adolescentes en la modalidad de hogar sustituto.  

- Implementación de los hogares sustitutos con enfoque étnico, contándose con 18 hogares. 

- Vinculación de padres sustitutos a la modalidad. 

- Garantía de los beneficios a las madres sustitutas en lo relacionado al subsidio a los servicios públicos.  

- Cualificación de madres sustitutas y acompañamiento con equipos interdisciplinarios 

- Atención de niños, niñas y adolescentes desde el enfoque diferencial de derechos.  

- Las familias sustitutas refieren sentirse a gusto con la decisión de hacer parte del programa, por la labor social 

que realizan y los vínculos afectivos que desarrollan con los niños, niñas y adolescentes. 

Retos 

- Fortalecer la aplicación del enfoque diferencial de derechos  

- Fortalecer al talento humano en la prevención de riesgos y la promoción de derechos y rutas de atención. 

- Generación de experiencias significativas a través del acompañamiento pedagógico que se pueda brindar del 

ICBF y del prestador del servicio, que permita evidencias prácticas, metodologías y estrategias frente al proceso 

de atención. 
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- Fortalecer los procesos de articulación y coordinación interinstitucional para la protección integral de niños, niñas 

y adolescentes.   

- Coordinación con Alcaldía Municipal para la constitución de Hogares de Paso 

 

8. Espacio de Participación 

Se da apertura al espacio para la recepción y respuesta de solicitudes e interrogantes que puedan surgir por parte 

de los asistentes a la Mesa Pública, por lo que el moderador recuerda a los participantes que al ingreso del reciento 

se les hizo entrega de un formulario en el cual pueden registrar aquellas dudas o peticiones que desean sean 

resueltas en el espacio, frente a la temática trabajada durante la jornada. Por lo anterior, luego de unos minutos de 

espera y del recorrido de colaboradores recepcionando las peticiones, sólo se obtuvo tres preguntas formuladas de 

forma anónima entre el público.  

¿Cómo es el acompañamiento del equipo interdisciplinario con las madres sustitutas?  

Responde la Defensora de Familia María Camila Pimiento, quien plantea que la idea de las Defensorías de Familia 

es que en ningún momento estén solas en el ejercicio del rol, teniéndose un servicio que es operado por la Asociación 

Mundos Hermanos, la cual está al servicio de los procesos de restablecimiento de derechos que se disponen desde 

el ICBF; en este sentido, el acompañamiento se materializa a lo largo de un Proceso Administrativo de 

Restablecimiento de Derechos, a partir del cual se acompaña en la realización de diferentes gestiones ante las EPS 

con los requerimientos administrativos a que haya  lugar, las cuales se identifican a partir de estudios de caso; del 

mismo modo, se propician las visitas biológicas de los niños, niñas y adolescentes con sus familias, los equipos de 

las defensorías de familia realizan visitas a los hogares sustitutos.  

¿Dentro del proceso que realiza el operador qué acciones realiza para fortalecer adecuadas prácticas de cuidado en 

las familias biológicas? 

Con las familias biológica se adelantan diferentes procesos siendo éstos encuentros de visita biológica en las que 

comparten los niños, niñas y adolescentes con sus familias y redes de apoyo, se realizan contactos telefónicos con 

la autorización de la autoridad administrativa, realizándose de manera más frecuente con encuentros cada 15 días 

con las familias, así como video llamadas monitoreadas cada 8 o 15 días; así mismo, cuando una familia tiene una 

necesidad particular el equipo psicosocial realiza fortalecimiento desde la necesidad puntual que se tenga.  

¿Los niños y las niñas que son llevados a las madres sustitutas son de la misma comunidad de la familia biológica? 

Se indica que los hogares sustitutos étnicos indígenas están ubicados en la vereda Bajo San Juan sin que en el 

momento esta vereda posea niños, niñas o adolescentes en medidas de restablecimiento de derechos, siendo una 

vereda muy organizada en sus estructuras familiares por lo que no se tiene registro de antecedentes de procesos 

administrativos de restablecimiento de derechos; sin embargo, si existen ubicaciones de niños, niñas y adolescentes 

de otras veredas vecinas, las cuales se encuentran a una distancia en tiempo de entre 45 minutos a 16 horas. Del 

mismo modo, se informa que la mayoría de los niños y niñas indígenas que ingresan a medidas de protección en el 

centro zonal, provienen de comunidades indígenas del departamento de Chocó, los cuales en ocasiones son de otras 

comunidades y dialectos diferentes al embera chamí, siendo ubicados en esta modalidad de manera armoniosa 

mientras se surte el proceso de protección.    

Una vez se han agotado los puntos de la agenda, se agradece a los asistentes por la participación en la Mesa Pública 

del Centro Zonal Pereira y se da cierre al evento.  
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 Decisiones:  

No se tomaron decisiones.  

Compromisos / tareas Responsable(s): Nombre / Cargo o rol Fechas 

No se generaron compromisos N/A N/A 

No se generaron compromisos N/A N/A 

   

FIRMA ASISTENTES 

Nombre  
 

Cargo o rol / 
Dependencia 

Entidad Firma 

Sandra Patricia Fonseca López 
Coordinadora Centro Zonal 
Pereira 

ICBF  

María Camila Pimiento Rios Defensora de Familia ICBF  

Lina Paola Orozco Grisales  
Nutricionista – Defensoría 
de Familia 

ICBF  

Luz Adriana Serna Restrepo 
Trabajadora Social – 
Defensoría de Familia 

ICBF  

Ana Carolina Valencia Vélez Antropóloga Protección ICBF  

Cristian Camilo Bedoya Cardona Enlace SNBF ICBF  

    

Próxima reunión  
Fecha Hora Lugar 

N/A N/A N/A 

Colaborador que elabora el acta: Cristian Camilo Bedoya Cardona 

 

Se anexa listado de asistencia.  






















